
Santiago, veintidós de agosto de dos mil trece.  

  Vistos: 

  Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de su 

fundamento tercero, que se elimina. 

  Y se tiene en su lugar presente: 

  Que los antecedentes allegados al proceso, consistentes 

únicamente en informes del recurrido y constancias de actuaciones de 

funcionarios dependientes del mismo, no permiten establecer las 

infracciones denunciadas en el recurso, así como tampoco que se haya 

cumplido cabalmente con las exigencias de fondo de la Reglamentación 

Carcelaria, en cuanto a respeto mínimo de un debido proceso 

administrativo sancionador y de la necesaria proporcionalidad que debe 

observarse cuando se impone castigos que importan vulneración de 

derechos de los reclusos, como son la prohibición de las visitas o la 

internación en celda solitaria. 

  Que, en tales condiciones, deberá desestimarse la acción 

constitucional intentada, por falta de prueba; siendo del caso señalar la 

importancia que reviste que la Corte de Apelaciones respectiva disponga 

lo necesario para la mejor decisión de este tipo de asuntos, como puede 

ser, por ejemplo, la visita oportuna de un Ministro al lugar de ocurrencia de 

los hechos. 

  Se confirma la sentencia apelada, de siete de agosto en curso, 

escrita a fojas 72. 

  Atendido que con frecuencia se recurre de amparo por situaciones 

que pueden afectar derechos de los reclusos, pasen estos antecedentes al 



Tribunal Pleno para los fines pertinentes. 

  Regístrese y devuélvase. 

  Rol N° 6080-13.  

 

 

 

 

Pronunciado por la Segunda Sala integrada por los Ministros Sres. Milton Juica 

A., Carlos Künsemüller L., Haroldo Brito C., Lamberto Cisternas R. y el 

abogado integrante Sr. Luis Bates H.  

 

 

 

Autorizada por la Ministro de Fe de esta Corte Suprema. 

 

 

 

En Santiago, a veintidós de agosto de dos mil trece, notifiqué en Secretaría por 

el Estado Diario la resolución precedente. 

 


